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Un aæo mÆs me dirijo a todos ustedes para 
presentar la memoria anual de Asepeyo. El 
ejercicio 2017 ha sido, en líneas generales, 
favorable para la economía espaæola y 
tambiØn para la Mutua.  
 
La política económica espaæola consiguió 
por cuarto aæo consecutivo alcanzar un 
crecimiento del producto interior bruto 
superior al 3 %, mejorando desde 
mediados de aæo, el nivel previo a la œltima 
crisis. 
 
Esta tónica de crecimiento tambiØn se da 
en el empleo. Desde finales del aæo 2013 
se han generado algo mÆs de 1,9 millones 
de puestos de trabajo en tØrminos netos. 
No obstante, el nivel de desempleo sigue 
en porcentajes muy altos, fundamen-
talmente en personas de menor formación 
y mayores de 55 aæos. Por consiguiente, y 
pese a los aæos de mejora, el mercado 
laboral no se ha recuperado por completo 
de la crisis.  
 
El crecimiento económico obtenido no se 
ha traducido en mayores salarios, a pesar 
de que el salario medio pactado en 
convenio colectivo ha crecido un 1,4 % y 
un 8 % el mínimo interprofesional. Esta 
diferencia entre los salarios pactados y la 
remuneración por empleado se debe a que 
el empleo de nueva creación percibe 
menores retribuciones que el que se 
destruye. 
 
Por lo que se refiere al sector pœblico, ha 
continuado la reducción del dØficit pœblico, 
del 4,5 % al 3,1 % del PIB, gracias al 
propio efecto favorable del ciclo económico. 
Por su parte, la Seguridad Social registró 
un dØficit del alrededor de 18.800 millones 
de euros, el mayor de su historia, 
equivalente al 1,5 % del PIB. 
 
Dicho esto, y por lo que hace referencia a 
Asepeyo, a lo largo del ejercicio 2017 la 
población protegida frente a las contin-
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gencias profesionales ha significado para 
la Mutua un incremento de unos 76.000 
trabajadores, en media anual, y los 
ingresos por cuotas en un 5,86 %. Como 
mÆs adelante expondrÆ con mayor detalle 
el Director Gerente, el resultado de la 
gestión de las contingencias profesionales 
y las contingencias comunes no guarda 
relación.  
 
En mi escrito del aæo anterior ya informaba 
de los problemas que venimos experi-
mentando las mutuas en la gestión de la 
incapacidad temporal por contingencias 
comunes. En síntesis: entre los aæos 2008 
y 2013 se redujo en la Mutua el absentismo 
desde 234.000 bajas en el RØgimen 
General con derecho a prestación hasta 
los 165.000, lo que motivó que en el aæo 
2011 disminuyera por parte del Gobierno la 
financiación a las mutuas para el pago de 
la prestación económica de incapacidad 
temporal por contingencias comunes, del 
0,06 al 0,05. 

Una vez iniciada la 
recuperación económica, 
tanto las bajas mØdicas 
como su duración media 
han aumentado, y no se ha 
adaptado la financiación a 
esa nueva situación de 
mayor gasto estructural, lo 
que ha repercutido en una 
infrafinanciación que es ya 

crónica. A ello se une que la gestión de las 
mutuas en la prestación económica de 
incapacidad temporal por contingencia 
comœn se reduce a su pago y a la 
realización de actos mØdicos de control y 
seguimiento, sin posibilidad de asumir el 
tratamiento ni de expedir altas mØdicas. De 
ahí que el resultado económico, que ya 
arrojó pØrdidas en el aæo 2016 por importe 
de 58,4 millones de euros, en este ejercicio 
2017 se haya incrementado hasta los 83 
millones de euros. 
 
Sin embargo, la situación de contingencias 
profesionales en las que las mutuas 
asumen su gestión integral es distinta. El 
resultado ha pasado de los 143,23 
millones del ejercicio 2016 a los 158,6 
millones del ejercicio 2017, lo que 
representa un incremento del 10,68 %. 
 
El Gobierno, incumpliendo lo prometido 
reiteradamente, excedió los dos aæos de 
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plazo que le marcaba el legislador para 
desarrollar la llamada Ley de Mutuas. A la 
vista del proyecto en tramitación que se 
conoce, puede avanzarse que el resto de 
cuestiones prioritarias mencionadas en los 
œltimos aæos seguirÆn sin resolución. 
Quiero subrayar, especialmente, que 
persiste el problema de la retribución 
salarial del personal de las mutuas. No se 
entiende que, siendo entidades privadas, 
su gestión de recursos humanos siga 
limitada por disposiciones presupuestarias 
en materia de masa salarial y autorización 
de convenios y acuerdos de empresa. 
Urge dotar de mayor flexibilidad a las 
mutuas para que puedan establecer 
mecanismos de carrera profesional, 
retribuir el mØrito y poder incentivar la 
eficacia en el cumplimiento de objetivos. 
Dotar de mayor flexibilidad a las mutuas no 
es, en absoluto, incompatible con la 
necesaria austeridad en la gestión de los 
recursos pœblicos, sino que es del todo 
necesario para lograr una mayor eficiencia 
en la gestión. En definitiva, una autonomía 
en la gestión sería productiva para todos. 
 
Y tampoco se ha avanzado nada en 
establecer una adecuada separación entre 

los resultados derivados de las 
contingencias profesionales de los de la 
prestación de incapacidad temporal por 
contingencias comunes. Los gastos de 
esta prestación no deberían afectar a las 
reservas de gestión de las contingencias 
profesionales, que actœan como garante 
œltimo para evitar la responsabilidad 
mancomunada de las empresas asociadas.  
 
Aœn con todos estos condicionantes, la 
gestión de la Mutua, un aæo mÆs, puede 
considerarse muy positiva, con un 
resultado económico consolidado de 91,3 
millones de euros, pese a la importante 
pØrdida económica de la prestación de 
incapacidad temporal por contingencias 
comunes.  
 
Asepeyo sigue adaptÆndose cada día para 
mejorar su servicio a trabajadores 
protegidos y empresas mutualistas y en 
mejorar sus procesos. Prueba de ello es 
que en el aæo 2017 la Mutua ha reformado 
y ampliado su servicio de rehabilitación en 
el Hospital de Sant Cugat, reformado las 
consultas externas del Hospital de Coslada, 
y abierto nuevos centros asistenciales en 
Girona y MÆlaga. Fue precisamente en esa 
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localidad donde, el 30 de enero de este 
aæo, se celebró el acto de entrega de la VI 
Edición de los Premios Asepeyo a las 
mejores prÆcticas preventivas, que 
pretenden reconocer a aquellas empresas 
que se han distinguido en la prevención y 
en la difusión de buenas prÆcticas 
preventivas.  
 
Al mismo tiempo que la Mutua mejora sus 
instalaciones, mantiene una apuesta 
decidida en la transformación digital de sus 
procesos. Asepeyo ha implantado un 
moderno sistema de comunicaciones 
unificadas para favorecer la movilidad, la 
colaboración y la videoconferencia en 

todos los centros. Así mismo, cuenta ya 
con aplicaciones móviles destinadas a 
empresas, asesorías y trabajadores, con la 
posibilidad de acceder a informes de la 
historia clínica, tanto a travØs de la 
aplicación móvil como de su oficina virtual, 
y de un potente sistema de anÆlisis 
dinÆmico de datos para analizar la 
siniestralidad y el absentismo de las 
empresas asociadas. 
 
Y esa innovación y transformación se 
emprende manteniendo aquello esencial 
de la marca Asepeyo, su orientación a las 
personas. Un aæo mÆs no quiero dejar de 
destacar el encomiable papel que tiene en 
esa labor la Comisión de Prestaciones 
Especiales, tanto en la atención de las 
situaciones de necesidad individuales de 
los trabajadores accidentados, como en las 
ayudas colectivas destinadas a grandes 
dependientes. TambiØn quiero destacar la 
colaboración de la Comisión de Control y 
Seguimiento compuesta por represen-
tantes sindicales y representantes 
empresariales. 
 
Una vez mÆs quiero agradecer a todos los 
mutualistas su confianza en Asepeyo y al 
mismo tiempo felicitar a los trabajadores de 
la Mutua por el trabajo bien hecho.
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Me complace presentar la memoria de todo lo 
que Asepeyo ha realizado a lo largo del 
ejercicio 2017 y plasmar aquellos datos que 
pueden ser mÆs relevantes. 
 
En lo que hace referencia a los ingresos en su 
gestión ordinaria, estos vuelven a superar los 
2.000 millones de euros, destacando los 1.087 
millones de euros por la gestión de las 
contingencias profesionales, que supone un 
incremento del 5,84 % con respecto al aæo 
anterior; y los 680 millones de euros de 
ingresos por la gestión de la prestación 
económica de incapacidad temporal por 
contingencias comunes, que supone un 
incremento respecto al aæo anterior del 6,51 %. 
 
Centrados en las contingencias profesionales, 
la población protegida ha aumentado en un 
3,57 %, que equivale a un colectivo de 
2.220.887 trabajadores, de los que 2.132.744 
estÆn contratados por las 281.652 empresas 
mutualistas, y 88.143 son trabajadores 
autónomos. 
  
El gasto en incapacidad temporal se ha situado 
en los 137 millones de euros, a los que se 
deben sumar 53 millones de euros en las 
prestaciones de riesgo de embarazo y lactancia 
y casi 10 millones de euros en cuidado de 
menor. Estas cifras dan un total de 200 
millones de euros, moderando de esta forma el 
crecimiento que se experimentó en 2016.  
 
La siniestralidad laboral registrada en el 
pasado ejercicio, referida a casos con baja 
mØdica, se ha situado en un total de 89.546 
accidentes, un 3,49 % mÆs que el aæo anterior. 
El incremento anual es menos de la mitad que 
el sufrido en 2016. Y el índice de incidencia se 
mantiene idØntico al de 2016, en el 4,03. Es 
decir, aunque aumenta la siniestralidad en 
tØrminos absolutos, no lo hace la incidencia. 
 
En el RØgimen General, los días indemnizados 
por accidentes de trabajo con baja ha 
alcanzado los 3.198.385, con un aumento del 
3,17 %; muy inferior al del aæo anterior donde 
el incremento de días indemnizados fue del 
15,34 %.  
 
La actividad asistencial ha supuesto realizar 
mÆs de 786.200 visitas y 858.900 sesiones de 
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fisioterapia. Respecto a la actividad en 
nuestros hospitales remarcar que se han 
efectuado 7.367 intervenciones quirœrgicas, 
6.678 ecografías, 9.060 TAC y 8.532 
resonancias magnØticas. 
 
En cuanto a la prestación de riesgo durante 
el embarazo y lactancia se reconocieron 
12.710 solicitudes,  pagando 53,3 millones de 
euros. Este importe supone el 26,65 % del 
total abonado en concepto de incapacidad 
temporal por las contingencias profesionales. 
 
En la prestación de cuidado de menor se 
reconocieron 374 solicitudes, por un importe 
total de 9,9 millones de euros, lo que supone 
un incremento del 39,37 % respecto al aæo 
precedente. En los œltimos tres aæos esta 
prestación ha doblado el importe abonado y 
con clara tendencia al alza. 
 
El resultado obtenido en la gestión de las 
contingencias profesionales permite presentar 
un excedente de 158,6 millones de euros, un 
10,62 % por encima del resultado del ejercicio 
precedente. 
 
Respecto a la gestión de la prestación 
económica de incapacidad temporal por 
contingencia comœn, la población protegida en 
Asepeyo se ha situado en 2.169.443 
trabajadores, de los que 1.748.752 provienen 
del conjunto de las empresas asociadas, y 
420.691 son autónomos. El incremento de 
trabajadores protegidos ha sido del 4,53 %. 
 
Esa noticia positiva contrasta con la de los 
resultados de esta prestación. Nos 
encontramos ante una contingencia que, por 
tercer aæo consecutivo, tiene un mal resultado. 
Este 2017 las pØrdidas se situarían en los 109 
millones de euros, pero como consecuencia de 
obtener del Ministerio de Empleo una 
financiación adicional de unos 26 millones de 
euros, finalmente la pØrdida económica en la 
gestión de esta prestación es de 83 millones de 
euros.  
 
Cuando se hace alusión a la contingencia 
comœn, conviene resaltar que Østa incluye dos 
regímenes del Sistema. De una parte el 
RØgimen General de trabajadores por cuenta 
ajena y, de otra, el de los trabajadores del 

RØgimen Autónomo. Puntualización necesaria 
para entender dónde estÆ el verdadero 
problema que conduce a ese mal resultado. 
 
Si nos referimos al RØgimen General, las 
pØrdidas ascienden a 157,5 millones de euros, 
que supone incrementar pØrdidas respecto al 
aæo anterior en un 49,44 %. Sin embargo, en 
el RØgimen de los Trabajadores Autónomos, el 
resultado es muy favorable y se sitœa en un 
excedente positivo de 48,6 millones de euros.  
 
Por lo tanto, el problema de Asepeyo, y me 
atrevo a decir del sector en general, estÆ 
focalizado en la prestación de la incapacidad 
temporal por contingencias comunes de  los 
trabajadores por cuenta ajena. 
 

 
¿CuÆles son las causas fundamentales para 
llegar a esta situación? 
 
De una parte, la infrafinanciación de esta 
prestación, ya que se financia económicamente 
con las cotizaciones de las empresas, 
aplicando sobre las mismas un coeficiente 
aprobado, anualmente, por el Ministerio de 
Trabajo, y publicado en la orden ministerial de 
cotización. 
 
Aunque pueda resultar algo extenso, bien 
merece explicar cuÆl ha sido la evolución 
histórica de ese coeficiente: 
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1. Cuando en 1996 da comienzo esta gestión 
por las mutuas, el coeficiente fijado por la 
norma fue del 5 %. 

 
2. Entre los ejercicios 1998 y 2002 fue del 

5,5 %. 
 
3. Entre los aæos 2003 y 2009 se elevó 

nuevamente hasta el 5,9 %. 
 
4. El aæo 2010 y el primer semestre del 2011 

llegó a situarse en el 6 %. 
 
5. En el segundo semestre del 2011 y hasta el 

2015, coincidiendo que esta gestión 
(rØgimen general y rØgimen de los 
autónomos) cada aæo daba excedentes, el 
Ministerio de Trabajo optó por bajar el 
aludido coeficiente al 5 %, el que fuera inicial 
de la gestión. 

 
Hasta el aæo 2012 y ya entrado el 
2013, Espaæa estaba en crisis 
económica y las bajas mØdicas se 
habían reducido de forma muy 
notable, lo que a su vez reducía 
tambiØn, significativamente, los 
gastos de esta prestación. Pero con 
la reactivación económica, en el 
aæo 2014 Asepeyo registra un 
cambio de tendencia y de nuevo 
empiezan a crecer las bajas 
mØdicas de forma muy relevante. 
Ese cambio de tendencia no fue 
compensado por el citado Ministerio 
ajustando el aludido coeficiente, 
como sí había venido haciendo en 
otros periodos anteriores. 

 
6. Y, finalmente, en los aæos 2016 y 2017 se 

produce una insuficiente modificación del 
citado coeficiente, que pasó a ser el 5,1 %, 
que de ninguna forma ha compensado las 
notables pØrdidas económicas incurridas por 
la Mutua en los aæos citados.   

 
De otra parte, estÆ el gran incremento de las 
bajas mØdicas. Como se ha seæalado, desde 
que la crisis del país empezó a cambiar de 
signo, se ha producido un muy elevado 
incremento de los días con baja mØdica 
indemnizados por la Mutua, muy superior al de 
cualquier otro momento.  

En efecto, el nœmero de bajas mØdicas 
extendidas en el pasado aæo por los Servicios 
Pœblicos de Salud se elevó hasta los 209.973. 
Esto supuso un aumento del 11,21 % respecto 
al aæo precedente. Este incremento tan notable 
de casos con baja se traduce en haber 
indemnizado en el ejercicio un total de 16,8 
millones de días, -los días indemnizados se 
incrementan en mÆs de dos millones sobre la 
cifra del aæo precedente-, que equivale a un 
incremento del 14,54 %.  Nunca antes se había 
alcanzado esta cifra de días baja 
indemnizados. Y, en ningœn caso, guarda 
proporción con el incremento de población de 
trabajadores protegidos por la Mutua. 
 
Ésas son, por tanto, las dos causas principales 
que llevan a dar pØrdidas. Causas que de no 
atenderse en debida forma, seguirÆn 

ocasionando mayores pØrdidas en el sector de 
las mutuas. Mejorar sustancialmente la 
financiación de las mutuas es una de las 
medidas que debe adoptarse a la mayor 
brevedad. 
 
Pero tambiØn es fundamental un mayor 
ejercicio de contención en la concesión y 
duración de las bajas mØdicas, unido a que las 
mutuas deberían disponer de mayor capacidad 
de gestión en esta prestación, si efectivamente 
se pretende lo que el legislador quería al 
trasladar esta parte de gestión a las mutuas. 
Lamentablemente, los œltimos cambios 
normativos no han ido en esa línea. Con las 
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modificaciones introducidas por la llamada Ley 
de Mutuas y sus instrucciones de aplicación y 
desarrollo, se ha limitado en gran manera la 
posibilidad de las mutuas de realizar 
actuaciones de control y seguimiento con 
medios externos. AdemÆs, el establecimiento 
en los partes de baja mØdica de días de 
revisión mÆxima, segœn la duración estimada 
de la baja, ha podido tener el efecto contrario 
al que se pretendía. 
 
La consideración conjunta de los resultados de 
ambas contingencias, profesional y comœn, 
lleva a la Mutua a presentar un excedente final 
de 75,6 millones de euros, muy condicionado 
por el anómalo comportamiento de la 
mencionada contingencia comœn. 
 
Siendo las aludidas las dos contingencias mÆs 
relevantes por las cifras que se barajan, 
tambiØn hay otras prestaciones que las mutuas 
gestionan desde fechas mÆs recientes. 
 
En cuanto a la prestación por cese de actividad 
de los trabajadores autónomos, seæalar que el 
legislador planteó una reforma de la norma en 
la Ley de Mutuas con la pretensión de mejorar 
la gestión y hacer que Østa llegase a mÆs 
autónomos. Pretensión que nacía del hecho de 
advertir, como se venía seæalando por el sector 
de las mutuas, que con la normativa vigente 
hasta ese momento, muchas de las solicitudes 

se denegaban porque el trabajador autónomo 
no acreditaba reunir los requisitos de la norma. 
 
Admitiendo que los cambios legales sí que 
denotaron un avance en el nœmero de 
solicitudes reconocidas y, por tanto, asumidos 
por las mutuas, eso no esconde que la realidad 
sigue evidenciando que algo no funciona como 
se pretendería. Y digo esto porque si las cuotas 
recaudadas por Asepeyo, por esa prestación, 
se elevaron hasta los 19,5 millones de euros, 
el importe reconocido fue de 1,9 millones de 
euros, que unido a la cotización o aportación 
que debe realizar la Mutua  y que supuso un 
total de 1,1 millones de euros, tras descontar 
los gastos de gestión, el resultado da un 
excedente de casi el 81 % de lo cotizado. 
 
En cuanto a la acción social desplegada por 
Asepeyo a travØs de la Comisión de 
Prestaciones Especiales, me remito a lo 
referido por el Presidente. Un aæo mÆs son 
muchos los casos atendidos y las necesidades 
acreditadas que han dispuesto de su respectiva 
ayuda. Los excedentes que la Mutua obtiene 
en la gestión de las contingencias 
profesionales permiten otorgar tales ayudas. 
 
El 2017 ha supuesto una importante progresión 
de la entidad en cuanto a la transformación 
digital se refiere. Es un reto a la vez que una 
obligación. La digitalización estÆ modificando 
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profundamente la sociedad. Este proceso 
obliga a todas las organizaciones a revisar sus 
procesos y productos, y a dotarse de 
estructuras Ægiles que permitan dar respuesta 
a esas nuevas necesidades. 
 
Pretendemos que nuestros mutualistas y sus 
trabajadores puedan interactuar con Asepeyo 
las 24 horas del día, todos los días del aæo, 
desde cualquier ciudad y con cualquier medio 
o dispositivo a su alcance, de forma 
transparente, inmediata y segura.  
 
Asepeyo ha apostado por la creación de un 
Consejo Asesor de Transformación Digital e 
Innovación (CATDIA), formado por 
especialistas de reconocido prestigio, con la 
misión de acompaæar la estrategia de 
transformación digital e innovación, dando así 
participación de la comunidad científica, 
mØdica, acadØmica y tecnológica en la Mutua. 
 
Dentro de dicha transformación digital, en 2017 
inició su andadura la app mi Asepeyo, que 
permite acceder al historial mØdico, consultar 
citas programadas, realizar consultas sanitarias 
con un mØdico, conocer prestaciones y pagos, 
y agilizar todos los trÆmites. En esta línea 
tambiØn quiero destacar la app Asepeyo 

Asesorías y la app Asepeyo Empresas, que no 
solo facilitan la comunicación con el usuario, 
sino que tambiØn disponen de funcionalidades 
que permiten acceder a todo tipo de 
información, como la relacionada con el 
absentismo laboral en la empresa. TambiØn se 
ha iniciado el despliegue de la Telemedicina, 
otra medida de alto alcance en la vertiente 
sanitaria. 
 
En materia de prevención, continuando con las 
actividades del Plan General de Actividades 
Preventivas, cabe destacar que Asepeyo ha 
introducido en las jornadas sobre planes de 
movilidad la utilización del simulador de 
conducción de alta inmersión. La experiencia 
permite vivir, en primera persona, todo tipo de 
situaciones que se producen estando al 
volante, y siempre con el mÆximo nivel de 
realidad.  
 
El reconocimiento del Bonus a las empresas 
sigue creciendo anualmente. En el pasado aæo 
se presentaron en Asepeyo 3.042 solicitudes 
correspondientes al ejercicio 2016, que 
representó un incremento del 19,1 % respecto 
al ejercicio anterior. Y se recibieron 2.440 
resoluciones favorables del ejercicio 2015, 
equivalente al 95,5 % de las peticiones 
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presentadas. El importe económico de ese 
nœmero de resoluciones se elevó hasta los 14,1 
millones de euros y supuso un crecimiento 
respecto al ejercicio anterior de un  17,3 %. 
 
En el Æmbito de la innovación sanitaria debo 
mencionar el nuevo quirófano digital en nuestro 
Hospital de Coslada que supone la aplicación 
de tecnología de alta definición con mÆxima 
eficacia y ergonomía; en el Hospital de Sant 
Cugat un nuevo equipo de TAC multicorte de 
64 coronas, obteniendo así una imagen de 
mayor calidad y nitidez; y se ha iniciado la 
dotación a todos los centros de asistencia de 
la Mutua de ecógrafos portÆtiles, que permitirÆ 
agilizar el diagnóstico de las patología 
osteomusculares. 
 
No quiero finalizar sin decir que nuestra 
adhesión al Pacto Mundial de la ONU incluye 
un compromiso de incorporar sus diez 
principios y la promoción de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) a nuestra 
estrategia, cultura y actividades. 
 
Todo lo relatado, que es una parte de lo 
realizado, no hubiera sido posible sin la 
decidida participación, esfuerzo y compromiso 
del conjunto de los trabajadores de la Mutua, 
que anteponiØndose a la difícil situación que 
deriva de las restricciones presupuestarias, 
especialmente en materia salarial, actœan con 
total profesionalidad y ponen siempre el 
servicio y atención al cliente por delante de 
cualquier otra circunstancia. TambiØn dar las 
gracias al colectivo de mutualistas por esa 
confianza que depositan en Asepeyo; hacen 
que nos sintamos reconocidos y comprendidos, 
lo que nos permite seguir esforzÆndonos para 
continuar mejorando. 
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Gestión 
 

Alcance de un resultado económico positivo 
de 91,3 millones de euros. 

 
Incremento de la afiliación de trabajadores 
protegidos en contingencias profesionales 
en 76.462 personas, y de 94.111 personas 
en contingencias comunes. 

 
Protección en contingencias comunes del 
81,99 % de trabajadores afiliados en con-
tingencias profesionales. 

 
Orientación al mutualista y al usuario 
 

Obtención de un índice de satisfacción de 
usuarios (trabajadores protegidos por la Mu-
tua) de 8,18 sobre una base de 10. 

 
Lanzamiento de la app Asepeyo asesorías: 
app orientada a los asesores laborales, in-
tegrada en el plan de transformación digital 
corporativo.  

 
Lanzamiento de la app mi Asepeyo dirigida 
a los pacientes de Asepeyo. Cuenta con 
funcionalidades destacadas como el genius 
sanitario (vídeo llamada/chat con personal 
sanitario), consulta de expedientes de los 
œltimos 5 aæos, vídeos de rehabilitación 
prescritos por su fisioterapeuta, agenda de 
citas mØdicas, envío de alertas (aviso de 
fechas de pago y de citas mØdicas, disponi-
bilidad de informes, entre otras).  

 
Consolidación de las redes sociales (rrss) 
como uno de los principales canales de co-
municación internos y externos. Por primera 
vez, durante 2017 se han realizado forma-
ciones específicas en rrss a la mayor parte 
de colectivos de la Mutua. Hemos aumentado 
en un 77 % las visualizaciones de nuestro 
canal de youtube, Y hemos incrementado 
en un 27 % nuestros seguidores en linkedin. 
En twitter seguimos siendo la mutua con 
mÆs seguidores. 

 
AdemÆs de las 1.004 jornadas específicas 
de Prevención, dentro del PGAP, organiza-
ción de 613 jornadas / talleres dirigidos a 
nuestras empresas mutualistas y asesores 
laborales, un 91,56 % mÆs que en 2016. 

Asistencia sanitaria 
 

Puesta en marcha del proyecto de teleme-
dicina en los centros asistenciales y hospi-
tales de la Mutua, plataforma de interconsulta 
mØdica que permite la consulta virtual entre 
mØdicos ubicados en distintas dependencias.  

 
Implementación del programa de adhesión 
al tratamiento dirigido al personal de Enfer-
mería. 

 
Acreditación instructores en RCP+DESA 
(reanimación cardiopulmonar  + desfibrila-
dores semiautomÆticos) en los centros asis-
tenciales. 

 
Prevención de riesgos laborales  
 

Aplicación de los programas del plan general 
de actividades preventivas a 5.847 empresas 
asociadas, que representan un total de 
888.006 trabajadores. 

 
Organización de un total de 1.004 acciones 
divulgativas, jornadas y talleres dirigidos a 
las empresas asociadas, con un total de 
6.239 asistentes. De ellas, 37 jornadas co-
rrespondieron a acciones de difusión del 
servicio pœblico �Prevencion10.es�, con un 
total de 133 empresas y 68 trabajadores 
autónomos asistentes. 

 
Para el Bonus ejercicio 2016, recepción y 
tramitación de 3.042 solicitudes por un im-
porte de 15.501.746 euros. 

 
VI Edición de los Premios Asepeyo a las 
mejores prÆcticas preventivas, con 112 can-
didaturas presentadas. Elaboración y difusión 
de la publicación sobre la V Edición de 
2016 de los Premios Asepeyo a las mejores 
prÆcticas preventivas, en la que se recoge 
un resumen de las 40 prÆcticas ganadoras 
y finalistas. 

 
Prestaciones 
 

Incremento del nœmero de prestaciones 
reconocidas por cuidado de menor afectado 
de cÆncer o enfermedad grave en un 
24,25 %. 
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Aumento de las prestaciones reconocidas 
por riesgo durante el embarazo o la lactancia 
natural en 1,39 %. 

 
Acción social  
 

Incremento del 2,3 % de la cuantía concedida 
respecto a 2016, alcanzando los 
13.066.682,74 euros. 

 
Aumento del 3,4 % el promedio por ayuda, 
que se sitœa en 2.243,59 euros. 

 
Respecto a las ayudas colectivas, se han 
aumentando los programas ofertados y el 
colectivo que participa en las mismas, al-
canzando a los accidentados de todo el te-
rritorio nacional: salidas participativas a 
actos culturales, actividades deportivas,  
conciertos terapØuticos, etc., alcanzando 
un importe de 807.174,55 euros. 

 
Implantación de los programas de Humani-
zación en los hospitales de Coslada y Sant 
Cugat consistentes en la organización de 
actividades de carÆcter lœdico, de manera 
que la experiencia de ingreso en una insti-
tución sanitaria sea lo menos agresiva 
posible y su impacto negativo en la vida fa-
miliar y/o social sea menor. 

 
Infraestructuras y equipamientos 
 

Actualizaciones y reformas en la red asis-
tencial, hospitales y oficinas de Asepeyo 
por un importe de mÆs de 20,8 millones de 
euros. 

 
Culminación de la adaptación y apertura de 
nuevos locales en Girona, MÆlaga, Cervera 
(Lleida). 

 
Tecnologías de la Información  
y Comunicación 
 

Implantación de un modelo de comunica-
ciones unificadas. Cambio de telefonía IP a 
un sistema que integra las comunicaciones 
de audio, vídeo y datos.  

 
 

Analítica de datos. Ampliación del �Big data� 
corporativo con nuevas fuentes de datos y 
desarrollo de 300 nuevos indicadores de 
negocio.  

 
Despliegue de salas de videoconferencia: 
se ha iniciado la dotación de 108 equipos 
de videoconferencia para las salas de reu-
niones corporativas de modo que puedan 
optimizarse desplazamientos y mejorar la 
participación transversal en proyectos.  

 
Calidad, responsabilidad social  
y gestión ambiental 
 

Certificación de los sistemas de gestión de 
calidad y ambiental de la Mutua de acuerdo 
con las nuevas versiones de ISO 9001 y 
14001. 

 
Autoevaluación de toda la Mutua con el 
Modelo Europeo de Excelencia (EFQM), e 
inicio de la elaboración de la memoria para 
la presentación al Sello de Excelencia Eu-
ropea. 

 
Planificación de un sistema por el conjunto 
de la organización para determinar periódi-
camente las necesidades y requisitos de 
cada grupo de interØs relevante, alineado 
con la gestión por procesos, para desarrollar 
planes de mejora en esos asuntos y en la 
propia relación. 

 
Despliegue del sistema de responsabilidad 
social corporativa, certificado con el estÆndar 
IQnet SR 10, de forma integrada con la pla-
nificación estratØgica, el sistema de gestión 
global de la Mutua, los sistemas de gestión 
certificados y el modelo de excelencia EFQM. 

 
Inscripción de la organización en el registro 
de la huella de carbono en la Oficina Espa-
æola del Cambio ClimÆtico (Ministerio de 
Medio Ambiente). 
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Recursos Humanos 
 

Obtención de la certificación Bequal, acre-
ditación de gestión integral de la discapacidad 
en la empresa. 

 
Implantación del proyecto Asepeyo Lab, 
como un sistema de mejora organizacional 
en formato concurso de ideas. 

 
Realización del Test de madurez digital para 
evaluar las capacidades a nivel tecnológico 
de la plantilla para poder desarrollar el pro-
yecto de transformación digital en el que 
estamos inmersos. 

 
Mejora en la Promoción de la Salud global, 
con el lanzamiento de la Campaæa de de-
tección precoz de Glaucoma, con un 39 % 
de participación y la identificación de personal 
(6 %) en situación de posible riesgo. 

 
Renovación/mantenimiento de la Certificación 
como Empresa Saludable, así como de la 
Certificación del sistema de seguridad y 
salud de Asepeyo conforme a la norma OH-
SAS 18001. 
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